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 abstract
Este trabajo realiza una profunda valoración critica de los procesos de descentralización en América Latina para poder afirmar que en la mayoría de los casos no han dado los términos esperados en materia de eficiencia, eficacia y participación ciudadana. Una vez observados estas deficiencias se hace un análisis de cuáles han sido los factores que han llevado a que no se desarrollaran eficazmente, para acabar exponiendo una serie de anotaciones que harían reconducir dichos procesos y, de este modo, conseguir los efectos esperados. El artículo ofrece una profunda revisión, conjuntamente con una crítica constructiva en la que se arrojan notas a seguir para no caer en una (re)centralización de los Estados por a una futura falta de legitimidad social futura.


Frase escogida: "El factor fundamental para explicar que los procesos de descentralización no hayan entregado todavía los resultados esperados en materia de participación ciudadana y eficiencia sería que los sistemas de compensación que los acompañan no inducen la adopción de decisiones sobre la base de la iniciativa y los aportes locales".

Comentario: 

Partiendo del análisis retrospectivo que le otorga una década de reformas del Estado en materia de descentralización, el autor constata que no se han logrado los avances esperados en materia de eficiencia, participación y equidad en América Latina. Respecto a la primera, se observa una aumento en los últimos años del endeudamiento de los gobiernos subnacionales; la participación no se ha hecho efectiva más allá de las elecciones y, en lo que concierne a la equidad, se han desarrollado importantes diferencias territoriales en la calidad y cantidad de los servicios.

Para la justificación de su hipótesis el autor desarrolla un marco conceptual y metodológico en el que define los términos de bien público, descentralización, sistemas de compensación y participación. Posteriormente, describe los procesos de descentralización de la Región, para acabar apuntando elementos para un nuevo enfoque en los procesos de descentralización. 

Marco conceptual y metodológico

La justificación de los procesos de descentralización mediante una mejora en términos de eficiencia ha sido uno de los recursos más utilizados en la Región, dado que cuando las preferencias pueden ser geográficamente diferenciadas, las asignaciones serán más eficientes en tanto que se descentralice políticamente el proceso correspondientemente con esa diferencia. No obstante, esta máxima sólo se cumplirá si se le añaden dos premisas, matiza el autor. Primera, que estas asignaciones sean tomadas democráticamente y, segundo, que los intereses generales primen sobre los territoriales. La eficiencia, por tanto, no debe verse empañada por la diferenciación territorial.

Otro aspecto que se debe tener en cuenta para que la descentralización política no menoscabe la eficiencia es el de las decisiones en el gasto público. De este modo, no se debe hacer partícipe a la población sólo en el gasto de los recursos (como ya se ha llevado a cabo en determinados casos), sino que se debe ampliar esta participación sobre los recursos que los miembros de la respectiva comunidad aportarán para cubrir ese gasto.

Entonces, la descentralización política es una herramienta potente para la participación y la eficiencia pero se corre el peligro de que cree desigualdades territoriales, para lo que el autor propone un rediseño de los sistemas redistributivos. Los sistemas de compensación realizarían esta función, consistente en transferencias desde un sistema central hacia los distintos territorios. Dichas transferencias, no obstante, deben ser analizadas para observar si están condicionadas, tanto en el uso como en el aporte local. De esta manera, dependiendo de cómo conjuguemos estas variables nos encontraremos con distintos grados de descentralización, como se puede verse a continuación.
Condicionamiento Aporte Local / Uso de los Recursos 
	 
	 
	USO

	 
	 
	NO
	SI

	Aporte Local
	
NO
 
	Descentralización política del gasto
	Descentralización política del gasto tendiendo a administrativa

	
	SI
	Descentralización política
	Descentralización administrativa más que política


Como último aporte metodológico que el autor desarrolla para la explicación de cómo la descentralización aumenta la eficiencia sería el de la participación. En este punto, el autor diferencia dos tipos de participación. La participación ciudadana, entendida, no sólo como el voto en las urnas, sino como aquella que se canaliza a través de las organizaciones sociales y la participación económica, que se hace efectiva mediante la concurrencia de organizaciones económicas y sociales en la provisión de insumos y bienes finales. Pero, igual que ocurría con las asignaciones, la participación no aumenta la eficiencia per se, sino que debemos referirnos a la participación en las decisiones tanto sobre el gasto como sobre el aporte local, incluyendo en este proceso a las organizaciones de base, “donde se viabiliza la participación deliberativa directa”. 

La participación en las decisiones que afectan directamente el ingreso, es una de las grandes aportaciones de Finot. De esta manera, se espera la reducción de la corrupción –que en muchos casos ha aumentado en los niveles subnacionales con la descentralización- al existir un control ciudadano de los recursos públicos. Por otro lado, se aprovecha en gran medida las potencialidades de la sociedad civil.

Los procesos de descentralización en la Región

En este apartado se hace una descripción de los procesos de descentralización acaecidos en Brasil, Colombia, Chile, Bolivia y Argentina, mediante los conceptos de descentralización política y económica -que abarcan la infraestructura básica, la educación y la salud-, los sistemas de compensación y los de participación ciudadana en las decisiones sobre provisión.

Del examen de la descentralización política y económica, se extraen una serie de conclusiones; a saber: primero, la descentralización política se ha llevado a cabo básicamente en infraestructura básica, salud y educación. En estos últimos casos se ha mantenido (exceptuando Brasil) centralizado el sistema de remuneración al personal, por lo que nos encontramos con una forma de “descentralización política del gasto”. Segundo, sólo en pocos territorios los ingresos públicos locales alcanzan para cubrir el gasto local. Tercero, la tendencia a descentralizar políticamente la producción de los servicios de educación y salud no sólo no se completó sino que se está modificando la dirección hacia una (re)centralización económica de la producción, espacialmente en salud.

Sobre los sistemas de compensación, éstos se realizan mediante dos tipos de transferencias: por un lado, a través de fondos de coparticipación que generan transferencias financieras de libre disponibilidad y no condicionadas a los respectivos aportes locales y, por otro, transferencias condicionadas a los aportes pero cuya asignación suele definirse en el nivel central. Estos sistemas, aún cuando han reducido las tendencias históricas de concentración del gasto público, no reducen las diferencias generadas por la propia descentralización, a la par que separan las decisiones de los gastos y las de los ingresos. Este hecho no induce a la participación ciudadana en los egresos por lo que no se activan los mecanismos democráticos que favorecen la eficiencia. 

Si se analiza la participación ciudadana en los procesos analizados se esclarece que, por lo general, se reduce a elegir representantes y ejecutivos locales. Los casos en que la participación ciudadana se ha visto ampliada a las finanzas, ésta se refiere, casi exclusivamente, a la identificación de las necesidades del gasto. El autor concluye que esta falta de involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que afectan al ingreso es la principal explicación por la que la descentralización no ha obtenido los resultados esperados en términos de participación ciudadana y eficiencia. 

Elementos para un nuevo enfoque de la descentralización

En este último punto el autor muestra algunas pautas a seguir para modificar las políticas de descentralización y lograr los resultados que se esperan de estos procesos. 

En un primer término, Finot se pregunta si los servicios de salud y educación pueden ser considerados bienes públicos locales y si, en consecuencia, es recomendable que sean descentralizados. En este aspecto, basándose en el principio de igualdad jurídica del ciudadano y con el objetivo de brindar a todos igualdad de oportunidades, concluye que corresponde extender una canasta de servicios a las que todos deben tener igualdad de acceso. Esta canasta, entonces, sería un bien público nacional y su provisión debería ser asegurada nacionalmente y, por lo tanto, no se debería descentralizar políticamente, aunque sea recomendable descentralizar administrativamente.

Por lo tanto, se trataría de (re)centralizar políticamente la asignación de recursos para la provisión de una canasta que incluya la educación y la salud, a la par que descentralizar administrativamente la operación de los servicios y su producción para, de esta manera, solucionar los problemas de equidad y eficiencia de la gestión pública.

Pero entonces, ¿debemos descentralizar políticamente? El autor sostiene que sí, pero que la descentralización política debe orientarse al desarrollo territorial, aprovechando los ámbitos correspondientes de cada nivel descentralizado del Estado hasta llegar a las organizaciones de base de la sociedad civil. En este caso, si que se darían las condiciones necesarias para que la descentralización política contribuyera a que se desarrolle la participación ciudadana y la eficiencia.

Pero para que se puedan desarrollar estos puntos mediante una descentralización política es necesario la modificación de los sistemas redistributivos, diferenciando entre un sistema de redistribución social –en el que se quiere asegurar a cada individuo una canasta básica de servicios- y un sistema territorial, que se dirige a apoyar la iniciativa y los aportes colectivos en los que se refiere al desarrollo de sus capacidades para producir y mejorar su hábitat. De este modo, se estimularía el tipo de descentralización que promueve la participación ciudadana y la eficiencia, dado que serían “subsidiarias a las iniciativas y los aportes locales relativos, y que su desembolso (estaría) condicionado a que tales aportes se hagan efectivos”. 

Así, en el desarrollo territorial estarían involucrados todos los niveles del estado, que articularían las iniciativas y los esfuerzos de los ciudadanos, canalizadas a través de sus representantes y organizaciones. Por otro lado, para que la oferta se adecue a la demanda de los distintos bienes públicos locales, el autor propone potenciar la asociación y la mancomunidad de territorios.

Por otro lado, se debe potenciar fuertemente la participación en los términos de cómo aprovechar sus recursos, cuánto deben aportar en cuestión de egresos y para qué destinarlos. Dicha ampliación de la capacidad de decisión de los ciudadanos en las finanzas, además de incentivar la participación, hará que los recursos sean aplicados con eficiencia y probidad. Por otro lado, se debe fortalecer el vínculo entre gobernantes y gobernados, por lo que se propone un cambio del sistema electoral proporcional por uno de representación territorial, hecho que aumentará la accountability de los elegidos. Siempre sin olvidar otros tipos de consultas populares, así como evaluaciones por parte de los ciudadanos de los proyectos realizados. 

En último término, y debido la necesidad de un reordenamiento territorial causado por la conjunción en la Región de mega ciudades con infinidad de municipios rurales, se debe, para viabilizar la eficiencia y la participación ciudadana, descentralizar políticamente los municipios de gran y mediana dimensión, incentivar la asociación y la mancomunidad de los municipios e incentivar las capacidades de autogestión de las comunidades de base.
